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El Nuevo Acuerdo de Capital de Basilea,

Implicaciones en la Gestión Integral de los Riesgos
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1. ANTECEDENTES

1.1 ¿Qué es el BIS y el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea?

El Banco de Pagos Internacionales, también conocido por BIS (Bank for International Settlements), con sede en Basilea (Suiza), es el principal centro de cooperación de los bancos centrales a nivel internacional. Fue constituido en 1930 con el encargo de gestionar los pagos impuestos a Alemania en el Tratado de Versalles, después de la 1º Guerra Mundial. En el ejercicio de esta función comenzó a promover la coordinación entre bancos centrales. Una vez finalizada su misión inicial, se dedicó enteramente a la intermediación y relación entre bancos centrales y demás reguladores, en aras de la estabilidad financiera y monetaria mundial. 

Después de más de 70 años de actividad, sus funciones se han ido concretando en las siguientes:

· Foro de la cooperación internacional. Es el primer centro para el intercambio de información y la cooperación entre bancos centrales (destacan en este papel las negociaciones históricas de Bretton Woods, así como las crisis del petróleo en los años 70 y 80).

· Promoción de publicaciones y comités en torno a la estabilidad financiera, BIS es un emisor de recomendaciones, estudios y normas no vinculantes sobre solvencia y estabilidad del sistema financiero.

· Administración y gestión de reservas de oro y divisas, así como práctica bancaria tradicional con bancos centrales y clientes internacionales.

· Por último, en casos excepcionales, colaboración en la solución de crisis monetarias o en programas de estabilización y ayuda financiera, en coordinación con otras instituciones como el Fondo Monetario Internacional.

En el seno de BIS nació el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea, en 1975. Es un comité de autoridades supervisoras creado por los gobernadores de los bancos centrales de los países del Grupo de los Diez (también denominado G-10), y que actualmente está integrado por Alemania, Bélgica, Canadá, España, Estados Unidos, Francia, Italia, Japón, Luxemburgo, Países Bajos, Suecia, Suiza y Reino Unido. Su objeto es la elaboración de normas generales sobre aspectos prudenciales que sirvan de guía a los supervisores de los países integrantes.

1.2. Precedentes normativos: el Acuerdo de Capital de 1988 y Circular de Banco de España 5/93.

Desde su constitución, el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea (en adelante, CSBB) ha recorrido un largo camino en su esfuerzo de coordinación de la práctica supervisora bancaria. A lo largo del mismo, el objeto de su interés ha ido variando, a medida que se consolidaban sus avances en la práctica internacional. Así, en un primer momento su propósito principal se centró en la eliminación de las lagunas existentes en el tratamiento de las entidades con actividad internacional, para las que emitió el llamado “Concordato de Basilea”, en 1975, tendente a asegurar la colaboración entre bancos centrales y la supervisión efectiva de los grupos bancarios internacionales.

Ahora bien, uno de los frutos más importantes del CSBB y de mayor impacto a día de hoy es el denominado Acuerdo de Capitales, conocido como Basilea I, en 1988. Este Acuerdo deparó a la práctica supervisora unas bases permanentes para la regulación homogénea del nivel mínimo de solvencia de las entidades financieras, de forma que éstas pudieran operar con un nivel de capital adecuado a los riesgos asumidos, y que además fuera medido de forma similar en entidades de distintos países que operaban en los mismos mercados y condiciones.

El Acuerdo de Capital de 1988, centrado en el riesgo de crédito, consistía en la aplicación de un coeficiente, 8%, sobre los activos crediticios de las entidades, determinando así un nivel mínimo de solvencia. Admitiendo que no todas las contrapartes de una entidad tienen la misma solvencia, se proponía diferenciar los activos en función al riesgo, de forma que una mayor ponderación diera lugar a una mayor exigencia de capital. Para ello agrupaba todos los activos crediticios y riesgos de firma en cinco categorías de riesgo y les asignaba unas puntuaciones porcentuales que iban desde 100 (riesgo normal) al 0 (sin riesgo). Los criterios para clasificar un riesgo en una categoría u otra son el sector institucional al que pertenece el obligado y las garantías de la operación. Así, los riesgos soberanos de países OCDE ponderan al 0%, los interbancarios al 20%, los riesgos con garantía hipotecaria al 50% y los demás al 100%, dejando al margen detalles más particulares de la norma.

Este sistema, diseñado a partir de las mejores prácticas de la industria, fue recogido un año después en la normativa de la Unión Europea, y adoptado a continuación por un número creciente de terceros países. Hoy día, los supervisores de más de 100 países lo utilizan  como instrumento básico para calcular el capital regulatorio.

Sin duda contribuyó a la capitalización de los bancos, a la concienciación del riesgo y su tratamiento, y también fue un primer paso en la homogeneización de la normativa bancaria y, en consecuencia, de la igualdad competitiva.

Pero, por otro lado, la evolución experimentada por las entidades, la continuada internacionalización y globalización de los mercados, la sofisticación creciente de los productos financieros y la tecnología, la aparición de técnicas más sensibles en la medición del riesgo, y, por último, las significativas pérdidas en bancos importantes evidenciaron, diez años más tarde, que Basilea I estaba obsoleto y que su cálculo de capital era excesivamente simplista.

Simplista principalmente porque la acertada idea de la ponderación de los activos era, en la práctica, muy burda y generalista, en cuanto que homogeneizaba el riesgo de crédito de las contrapartes por el hecho de tener en común un mismo origen o condición (todas las empresas privadas o las personas físicas tienen igual ponderación), o superponía el riesgo de las empresas industriales frente al de los bancos, por el mero hecho de tener una distinta actividad.

Además:

· No se contemplaba la casuística de cada operación.

· No se recogía la influencia del ciclo económico.

· No se contemplaban los efectos de la diversificación o concentración de los activos crediticios de cada entidad, ni del plazo medio de su cartera, ni de la calidad de los procesos de admisión y gestión, etc.

Todas estas razones provocaban un cálculo de capital distorsionado que impedía la identificación del riesgo realmente asumido, que impedía la comparación efectiva entre entidades, que impedía la fijación de precios en función del riesgo y que, por último, disuadía a los gestores de profundizar en las técnicas de gestión de sus riesgos, pues no hallaban estímulos regulatorios para ello.

Por último, hay que destacar que los aspectos más decisivos del Acuerdo de Capital, concretamente su clasificación del riesgo, sus ponderaciones, e incluso el conocido coeficiente de solvencia del 8%, no partían en última instancia del soporte de una medición estadística del riesgo, si no más bien de la mejor práctica bancaria y también, porqué no, del mejor consenso posible entre autoridades y lobbys. Posiblemente era todo lo más que se podía alcanzar en 1988, y es justo reconocer que se revelaron razonables, y muy útiles para los años siguientes.

En España, el efecto del Acuerdo de Capitales no vino a endurecer los requerimientos de capital de las entidades de crédito. Desde marzo de 1993 estaba en vigor la Circular 5/93 sobre Determinación y Control de los Recursos Propios Mínimos. En la misma se trataba no sólo el riesgo de crédito (con el mismo sistema de ponderación de los recursos propios computables y la aplicación del coeficiente de solvencia). Adicionalmente, la Circular incluía el tratamiento del riesgo de cambio y de mercado.

1.3 Historia reciente desde la emisión de Documento Consultivo “El Nuevo Acuerdo de Capital de Basilea” de enero de 2001.

Admitidas, por tanto, las limitaciones del Acuerdo de Capital de 1988, o Basilea I, y siempre manteniendo el doble propósito de asegurar la solvencia de las entidades, y su igualdad competitiva, el CSBB acometió en 1998 una profunda revisión del Acuerdo. Esta revisión perseguía, como objetivos principales: 

1. Incorporar al cálculo del capital una mayor sensibilidad al perfil de riesgo de cada entidad.

2. Dada la posible sofisticación, ofrecer varios enfoques de cálculo progresivamente complejos, elegibles por cada entidad en función de sus posibilidades.

3. Añadir incentivos para la mejora de la gestión, mediante la posibilidad de ahorro de capital en aquellas entidades que pudieran identificar su perfil de riesgo.

Para todo ello se imponía ahora que todo aspecto del Nuevo Acuerdo hallara su respaldo en el estudio estadístico del riesgo en las entidades. Además, CSBB reconocía en su nuevo planteamiento la presencia de factores no contemplados en Basilea I, y cuyo carácter de riesgo es innegable. Es el caso del riesgo operacional, que es tratado ahora de forma expresa, y también el caso del riesgo de mercado, cuyo tratamiento de la cartera de negociación y el riesgo de tipo de cambio empezaron a incorporarse a Basilea I en 1996.

Todo el proceso de revisión, desarrollo e implantación del Nuevo Acuerdo de Capital es conocido como Basilea II.

Dentro de este proceso, los hitos fundamentales son marcados por la publicación de los llamados CP (Consultative Paper), y principalmente por la publicación del CP2, en enero de 2001. Previo a este documento CSBB había emitido un primer avance en junio de 1999, si bien es en el documento de enero de 2001 donde queda esbozado por primera vez el contenido del Nuevo Acuerdo. La acogida del documento en el mundo bancario es calurosa y el número y calidad de los comentarios y aportaciones recibidas en dicho periodo obligan al Comité a aplazar, en nota de prensa del 25 de junio, la publicación de un nuevo texto más allá del final de 2002. 

Al igual que sobre el contenido del CP1 se realizó un estudio de impacto, que presentaba graves carencias de información, sobre el CP2 se realizó un segundo estudio, denominado QIS 2 (Quatitative Impact Study 2). QIS 2 se prolongó durante todo el primer semestre de 2001, y utilizó nuevas muestras de entidades así como nueva información. Dada la prórroga del estudio del CP2 en mayo, el QIS 2 se completó, en la segunda mitad del año, con un nuevo estudio (QIS 2.5) que incorporaba modificaciones más recientes al borrador. 

Los principales cambios realizados al CP2 fueron, entre otros:

· Las exigencias de capital, que eran incluso superiores a BIS I, contradiciendo el objetivo de incentivar por ahorro de capital.

· Reenfocar el tratamiento de las PYMES, a las que el CP2 exigía mayores capitales que a las grandes empresas.

· Reenfocar el carácter procíclico del CP2.

· Reducir el tratamiento excesivamente oneroso que daba el CP2 al riesgo operacional.

En octubre de 2002, CSBB inicia el tercer gran estudio de impacto sobre una muestra de más de 350 bancos de 43 países. El objetivo es medir el impacto sobre el capital del Nuevo Acuerdo, una vez incluidas todas las modificaciones realizadas hasta la fecha. Los resultados del mismo son publicados el 5 y 27 de mayo de 2003.

El 29 de abril de 2003 es publicado el CP3 (última versión completa del Nuevo Acuerdo de Capital de Basilea). En él se prevé la publicación del Nuevo Acuerdo para finales del 2003, un cálculo en paralelo de Basilea I y Basilea II a finales de 2005, y la entrada en vigor a finales de 2006. 

Para todo ello, el CP3 abre un periodo de consulta hasta 31 de julio de 2003. Concluido dicho periodo, las respuestas superan las 200, y en ellas se confirma el alto interés suscitado, y un gran consenso sobre el planteamiento general del Acuerdo, si bien se levantan nuevamente numerosos aspectos susceptibles de revisión o mejora. De entre ellos destacan: tratamiento conjunto o no de las pérdidas esperadas e inesperadas, tratamiento del “double default” o consideración o no del doble impago del acreditado y garante, revisión de la titulización, y mayores incentivos para el riesgo operativo, entre otros.

Con fecha 10 y 11 de octubre de 2003 tuvo lugar la llamada “Reunión de Madrid” del CSBB para analizar el contenido de dichas respuestas, y con fecha 11 de octubre emitió una Nota de Prensa en la que se realizaban una serie de indicaciones en respuesta a los comentarios al CP3 recibidos en el periodo de consulta.

Asimismo, el Comité anunciaba su intención de finalizar el Acuerdo antes de mediados de 2004, y su compromiso de estudiar nuevos comentarios al documento y a las nuevas propuestas anunciadas en la misma Nota de Prensa (véase apartado específico de este documento) antes del 31 de diciembre de 2003.

La fecha de entrada en vigor propuesta no ha sido modificada.

Además de los documentos CP y los derivados de los estudios QIS, CSBB ha emitido en todo este tiempo notas de prensa y documentos de trabajo de carácter parcial, y centrados en aspectos concretos del Acuerdo. Estos documentos dan notoriedad a aspectos objeto de debate, o anuncian resultados de los QIS, anticipando en algún caso posibles modificaciones de los CP. Los aspectos más tratados en estos papeles de trabajo han versado en torno al tratamiento de PYMES, la financiación especializada y la cartera de acciones, la titulización de activos, el riesgo operacional, la transparencia, o las pérdidas esperadas y el margen de ingresos futuros, entre otros.

2. EL NUEVO ACUERDO DE CAPITAL DE BASILEA

2.0. Introducción

En este apartado se pretende analizar el contenido “oficial” del Nuevo Acuerdo de Capital de Basilea, es decir, aquél que se encuentra publicado expresamente por el Comité como tal Acuerdo.

En consecuencia se refiere al CP3, y por lo tanto, cualquier propuesta de modificación al mismo (Reunión de Madrid) será analizada en capítulo aparte de este documento, por tratarse de modificaciones normativas no confirmadas oficialmente.

2.1. Ámbito de aplicación

El Nuevo Acuerdo de Capital se aplicará de forma consolidada a los bancos internacionalmente activos. Cuando exista un grupo bancario, se aplicará a tres niveles: a nivel grupo (consolidación global), a cada subgrupo en su caso (subconsolidación), y a cada banco internacionalmente activo del grupo. 

También consideran, entre otras, las siguientes particularidades:

· Se incluirán en la consolidación a las sociedades de cartera e inversión que sean cabecera de otros grupos bancarios.

· Las participaciones minoritarias significativas en entidades bancarias, de valores y otras financieras, en las que no existe control, serán excluidas del capital del grupo bancario mediante la deducción de las inversiones en el capital social. 

· Las participaciones en filiales aseguradoras sobre las que exista control se deducirán del capital regulatorio, admitiendo en algún caso continuar con el actual tratamiento de ponderación del riesgo. 

· Las inversiones significativas en entidades comerciales, proponiendo su deducción en el capital cuando excedan determinados “límites de importancia de la inversión”.

No obstante lo anterior, el Comité no oculta la posibilidad de que el Acuerdo sea aplicado a todas las entidades de un país (sean o no “internacionalmente activas”), como lo demuestra su propuesta de cálculo de capital con enfoques simples y complejos.

2.2 Los tres pilares del Acuerdo

La revisión del Acuerdo iniciada en 1998 se ha venido realizando bajo el prisma de tres aspectos fundamentales:

· Dado que las categorías de riesgo anteriores eran demasiado amplias, de forma que incrementos de exposición en determinados niveles de riesgo no comportaban requerimientos de capital proporcionales, uno de los tres propósitos del Nuevo Acuerdo es ofrecer una gama de enfoques en materia de capital regulatorio que permitan a las entidades estrechar la relación entre riesgo y capital. Esta mayor sensibilidad del capital al riesgo es conocida como Pilar 1.

· El segundo principio fundamental es reconocer el papel fundamental de los supervisores nacionales, que deben garantizar que las entidades tengan implantados realmente unos procedimientos rigurosos de adecuación de su capital al riesgo asumido. Este papel preponderante del supervisor es conocido como Pilar 2.

· En tercer lugar, reconocer al mercado como juez último de las entidades en su gestión del capital en función del riesgo. Para ello es necesario tener acceso a suficiente información. Esta disciplina que otorga el mercado a partir de la transparencia informativa constituye el llamado Pilar 3.

Estos tres principios que rigen el Nuevo Acuerdo deben entenderse como partes de un todo, que se refuerzan mutuamente.

2.2.1. El pilar 1: requisitos de capital mínimo.

Según el Pilar 1, el capital mínimo debe suponer al menos el 8% de la suma de los requerimientos por riesgo de crédito, riesgo de mercado y riesgo operacional. Esta expresión considera los siguientes elementos clave:

· Capital regulatorio o mínimo, cuya definición no es modificada por el Nuevo Acuerdo.

· Activos ponderados en riesgo, o Risk Weighted Assets (RWA).

· Son el denominador de la ratio de capital.

· Constituyen la suma de los activos ponderados por riesgo de crédito, más el producto de 12,5 por los requerimientos por riesgo de mercado y riesgo operacional.

· Ratio de capital mínima. Es el mismo 8% del Acuerdo de 1988.

Dada la diferencia entre entidades, el Comité reconoce la necesidad de aplicar más de un método para la medición de los riesgos de crédito, de mercado y operacional.

2.2.1.1. El pilar 1: RIESGO DE CRÉDITO

El Nuevo Acuerdo establece las siguientes alternativas metodológicas:

· Enfoque Estándar (Standardised Approach o SA).

Es conceptualmente similar al establecido en 1988, si bien posee mayor sensibilidad al riesgo por la incorporación de calificaciones externas, que afectan a la ponderación de la contraparte. Así, el SA aplica las ponderaciones de 0%, 20%, 50%, 100% y 150% a las exposiciones en función del rating externo de sus contrapartes. 

Frente al anterior enfoque, el SA ha supuesto:

· Una mejor diferenciación del riesgo que el criterio anterior.

· Una utilización del estudio del riesgo de las agencias externas, sobre las cuales impone criterios de elegibilidad para eliminar las más dudosas.

· Para soberanos y bancos centrales, establece 5 ponderaciones posibles frente a las dos de BIS I (según OCDE, no OCDE).

· Para bancos y sociedades de valores, dos alternativas: ponderación basada en el rating de su Estado soberano (una inferior), o basada en la valoración de la Entidad.

· Para riesgos con empresas, 5 ponderaciones posibles frente al 100% de BIS I.

· Para Retail hipotecario y no hipotecario establece unas ponderaciones del 35% y 75%, respectivamente, frente al 100% y 50% de BIS I.

· Es novedad la categoría del 150%, prevista para soberanos, bancos, sector público y empresas de inversión calificadas por debajo de B-, empresas por debajo de BB-, y otros activos a discreción nacional, como el capital riesgo. Asimismo hay ponderación más restrictiva para los activos morosos.

· Tratamiento de los mitigadores de riesgo: método simple, similar a BIS I (sustitución de la ponderación del contraparte por la del colateral, con suelo de 20% y otras consideraciones), o método integral (calcula la exposición ajustada, considerando fluctuaciones en el valor del colateral – haircuts). 

· Enfoques IRB (Internal Rating-Based Approach).
Los enfoques IRB nacen de la certeza de que quien valora mejor el riesgo de un prestatario, por encima del supervisor o una agencia externa, son las propias entidades. A su vez, considera que el capital económico de una entidad debe cubrir, con un nivel determinado de confianza, las pérdidas por riesgo de crédito. Estas pueden ser esperadas (expected losses o EL) o inesperadas (unexpected losses o UL). Los enfoques IRB pretenden, por tanto, que sea la entidad la que calcule el capital necesario para cubrir sus EL y UL a partir de información interna.

Para ello distinguen los siguientes tipos de activos: empresas, bancos, soberanos, retail y equity. Para cada tipo de activo existen 3 elementos básicos: 

1º) Factores de riesgo. Son: probabilidad de incumplimiento (PD), pérdida en caso de incumplimiento (LGD), exposición ante incumplimiento (EAD) y plazo (M).

· PD: la obtención de la PD es uno de los elementos clave, y las entidades deben ser capaces de estimarla a partir de su experiencia interna, como visión conservadora a largo plazo de la probabilidad de incumplimiento media de todos los prestatarios de cada grupo homogéneo de riesgo identificado con los modelos internos. No debe estar, además, influenciada por el efecto del ciclo económico, y la base de datos histórica de origen debe tener al menos 2 años de antigüedad a finales de 2006.

· LGD: refleja la pérdida asociada a cada garantía o grupos de garantías, una vez aplicado el tratamiento de mitigación de riesgos previsto en BIS II, es decir, una vez considerada la posible fluctuación de valor de dichas garantías.

· EAD: para las exposiciones de balance se ha de distinguir entre operaciones sin límite disponible comprometido y operaciones con límite disponible comprometido, siendo igual a la deuda pendiente en las primeras y la deuda pendiente más una estimación a través de unos factores de conversión del probable incremento de exposición sobre el disponible existente en el momento de incumplimiento para las segundas; para las exposiciones de derivados es igual a su valor de mercado más una estimación de la variación de dicho valor de mercado hasta la fecha de vencimiento de las operaciones a través de la estimación de unos coeficientes de riesgo o “add-ons”.

· M: plazo medio de las operaciones, bien ponderado por los distintos flujos de la operación, bien aquel que marca la finalización del los compromisos del acreditado con la entidad.

Todos ellos son factores de riesgo porque influyen directamente en la EL y UL. Esta relación puede expresarse de la siguiente forma:

Pérdida total = EL + UL

EL = PD x LGD x EAD

UL = Pérdida total con un nivel de confianza alfa – EL 

No obstante lo anterior, Basilea II pone en relación estos factores de riesgo mediante una función o curva de capital.

2º) La función de ponderaciones de riesgo. Es la función que pone en relación los factores de riesgo de una exposición para determinar la ponderación que debe llevar la misma (sobre dicha ponderación se aplicará después el coeficiente de solvencia, 8%). Estas funciones, conocidas como “curvas de capital de Basilea”, son distintas en función del segmento de exposición de que se trate. Concretamente hay una curva para empresas sin ajuste de tamaño (grandes corporaciones con ventas mayores a 50 millones de euros), una para empresas con ajuste de tamaño (PYMES con ventas menores a 50 millones de euros) y tres curvas para Retail: tarjetas de crédito modalidad “revolving”, hipotecas residenciales y otros (operaciones con personas físicas no incluidas en las anteriores, y con pequeños negocios niveles de exposición inferiores a 1 millón de euros).

La importancia de estas curvas es crucial, pues su pendiente determina la ponderación, lo cual permite tratar de manera distinta a las exposiciones según el segmento al que pertenezcan, simplemente alterando la curva. Han sido objeto de debate y corrección permanente en Basilea II, y su configuración actual permite ahorros de capital en función de la gestión del riesgo que estén haciendo las entidades (véase el apartado “Principales implicaciones de Basilea II”). 

3º) Los requerimientos mínimos del supervisor para poder utilizar los métodos IRB.

Se distinguen dos métodos IRB: básico (o foundation), y avanzado (o advance). Las diferencias básicas entre un método y otro vienen determinadas por el origen de los factores de riesgo (procedencia interna o externa). 

· Empresas, bancos y soberanos: 

· Básico: requiere estimación interna de PD. El resto de factores son estándares facilitados por BIS II.

· Avanzado: requiere estimación interna de PD, LGD, EAD y M.

· Retail: requiere en todo caso estimación interna de PD, LGD y EAD (no hay diferencia entre método básico y avanzado).

· Equity (cartera de inversión): se proponen dos métodos alternativos: Método de Valor de Mercado y Método de PD/LGD.

Si una entidad elige un método IRB para alguna de sus exposiciones, debe seguir el mismo para todas las exposiciones de su grupo bancario, si bien se admiten fases graduales de implantación por unidades de negocio hasta llegar al grupo bancario.

Como ya se ha indicado, el supervisor va a exigir requerimientos mínimos para aceptar los métodos IRB. Entre otros:

· Sistema de calificación de acreditados íntegro, completo, cuyas calificaciones sean usadas para todo lo que sea posible (admisión, seguimiento, gestión, pricing, etc.), que sea revisado por el regulador y por la entidad mediante procedimientos internos y definidos, y con documentación clara frente a terceros. 

· Adecuada estimación de las PD internas, a partir de dichos modelos de calificación. 

· Estimación de LGD y EAD, que deben ser razonablemente exactas y consistentes (si el método utilizado es el IRB avanzado).

En resumen, una entidad tendrá que proceder de la siguiente forma para calcular su capital mínimo necesario a través de los métodos IRB:

1. Clasificar sus exposiciones crediticias por carteras, y clasificarlas a continuación en grupos homogéneos de riesgo de crédito, utilizando sus propios modelos de calificación (ratings y scorings).

2. Obtener la PD de cada uno de los anteriores grupos de riesgo, y además, en su caso, LGD, EAD y M.

3. Obtener exposiciones ajustadas al riesgo, mediante la función de ponderaciones.

4. Aplicar a las exposiciones ajustadas el coeficiente de solvencia.

2.2.1.2. El pilar 1: RIESGO DE MERCADO

Los requerimientos de capital regulatorio por riesgo de mercado se recogen en la Enmienda al Acuerdo de Capital de 1996 del Comité de Basilea (1998). En él se define el Riesgo de Mercado como el riesgo de pérdidas en posiciones dentro y fuera de balance debidas a movimientos adversos en las variables de mercado. Los riesgos sujetos a estos requerimientos son los procedentes de instrumentos de tipos de interés y equity de las carteras de trading y de tipo de cambio y de commodities de todo el banco.

Este acuerdo permite a las entidades financieras optar entre la utilización de un modelo standard (aplicación de porcentajes según cartera basado fundamentalmente en exposiciones y vencimientos) y la adopción de un modelo interno (basado en el cálculo del Valor en Riesgo o VaR), sujeto al cumplimiento de determinados estándares de carácter cualitativo y cuantitativo.

De acuerdo a la citada norma, en el método estándar la cifra de capital regulatorio se calculará como la suma aritmética de la medida de capital mínimo obtenida para cada uno de los cinco tipos de riesgo de mercado que distingue la norma (tipo de interés, renta variable, tipo de cambio, materias primas y opciones), calculándose cada una de ellas mediante la aplicación de unos determinados coeficientes a las distintas posiciones del banco, en función de sus características y vencimientos. En el caso de equities y bonos se diferencia además entre el riesgo de mercado general y el específico (riesgo de movimientos superiores o inferiores al mercado de las acciones y bonos consideradas individualmente).

Como se puede observar, esta metodología no recoge correlación alguna entre los distintos tipos de riesgo, dado que la cifra total de riesgo es igual a la suma aritmética del riesgo de cada una de esas cinco categorías.   

El cálculo de la cifra de capital económico a través de modelos internos, por su parte, se basará en el concepto de Valor en Riesgo (VaR), que es una medida que utilizando métodos estadísticos trata de estimar la pérdida máxima esperada para un periodo de tiempo y un nivel de confianza determinados. La cifra de capital regulatorio se calcularía entonces de acuerdo a los siguientes criterios cuantitativos:

· Deberá hacerse un cálculo diario del VaR, utilizando un nivel de confianza del 99%  y un horizonte temporal de 10 días.

· El periodo de observación de los datos de mercado históricos utilizados deberá ser de  al menos 1 año.

· El capital requerido será el máximo entre el VaR del último día o la media del VaR de los 60 últimos días, multiplicado por un factor cuyo valor estará comprendido entre 3 y 4 y dependerá de los resultados del Backtesting o pruebas de contraste sobre la validez del modelo.

· El modelo utilizado deberá contemplar el riesgo específico tanto de las equities como de la deuda. Si no se cumpliera este requisito se deberá añadir un recargo a la cifra de capital calculada.

Esta metodología, a diferencia del método standard, sí permite reconocer las correlaciones implícitas entre todos los factores de riesgo, lo que permite a las entidades beneficiarse del efecto diversificación entre los distintos activos, y de este modo disminuir los requerimientos de capital regulatorio.

La adopción por parte de las entidades de los modelos internos para el cálculo de capital regulatorio por riesgo de mercado está sujeta al cumplimiento de determinados requisitos: Fiabilidad del sistema de medición de riesgos, existencia de una Unidad de Control de Riesgos independiente, involucración de la Alta Dirección, implantación de rigurosos programas de Stress Testing (pruebas de estimación de pérdidas potenciales en circunstancias extremas de mercado), realización de pruebas de contraste o Backtesting , inclusión de unos factores de riesgo mínimos dependientes de la composición de la cartera, y validación externa del modelo por los auditores y/o autoridades supervisoras. En cambio no obliga a adoptar ninguna metodología de cálculo del VaR en concreto (paramétrica o de simulación), siempre que la utilizada refleje adecuadamente todos los riesgos en que incurre la entidad.

2.2.1.3. El pilar 1: RIESGO OPERACIONAL

La introducción de requerimientos específicos de capital por riesgo operacional es sin duda una de las mayores novedades aportadas por el Nuevo Acuerdo de Capital de Basilea. 

Es también uno de los temas que mayor debate y controversias ha generado en el sector, que aunque conocedor de la importancia de la gestión de este riesgo en las entidades – avalada por el hecho de que las principales quiebras de entidades en los últimos años han venido producidas por causas de índole operacional – se mostró en algún caso escéptico a su imputación en capital, fundamentalmente por la dificultad de homogeneización de la medición de un riesgo no estandarizado en el sector. 

En este sentido Basilea ha dado un paso importante acotando, en primer lugar, la definición del mismo, como el riesgo de pérdida resultante de una falta de adecuación o de un fallo de los procesos, el personal y los sistemas internos o bien de acontecimientos externos. Esta definición incluye el riesgo legal (jurídico), pero excluye el riesgo estratégico y reputacional. 

En segundo lugar, y ante la ausencia de estándares en el sector, presenta tres métodos para el cálculo del mismo, recomendando a las entidades que vayan progresando hacia el más avanzado a medida que desarrollen sistemas y prácticas de medición del riesgo operacional más sofisticados y más sensibles a su situación particular de riesgo
:  

· Método Básico: se calcula el capital como el 15% del margen ordinario y se recomienda la aplicación de los “sound practices” (conjunto de principios para la correcta gestión del riesgo operacional definidos por Basilea).

· Método Estándar: se calcula el capital como un porcentaje establecido a aplicar sobre el margen ordinario de las unidades de negocio. La aplicación de este método exige a las entidades la segregación de su margen ordinario en las ocho líneas de negocio definidas por Basilea (por ejemplo, Banca comercial). 

En comparación con el anterior método, éste beneficiaría a aquellas entidades cuyas actividades principales se correspondan con las líneas de negocio que, como Banca minorista, llevan asociadas el menor coeficiente (12%), y podría llegar a ser superior en actividades relacionadas con líneas en las que aplican coeficientes superiores (ej. 18% en Finanzas Corporativas).

En la última versión del Nuevo Acuerdo (CP 3), se plantea una nueva alternativa a este método, que permite utilizar el volumen de activos como indicador, asociando distintos coeficientes. La posibilidad de aplicación de esta alternativa – que en función de la composición y características de la cartera puede llegar a reducir sensiblemente el requerimiento de capital - se deja al criterio del supervisor de cada país.

· Método Avanzado: por contraposición a los métodos anteriores en que se asume que el capital es un porcentaje determinado del margen ordinario – aspecto este criticado por su excesiva simplicidad al asumir una relación directa entre ganancias y riesgo-, el requerimiento de capital en este método será igual a la medida de riesgo generada por el sistema interno de medición del riesgo operacional de la entidad, mediante la utilización de una serie de modelos cuantitativos y cualitativos. La utilización de este método está en cualquier caso sujeta a la aprobación del supervisor.

La aplicación por parte de las entidades de métodos de medición más sofisticados que el Básico (métodos Estándar y Avanzado) exigen a las mismas determinados requisitos. Entre ellos cabe destacar:

· La creación de una unidad específica para la gestión del riesgo operacional, con la asignación de recursos suficientes de cara a la identificación, medición, control y seguimiento de los riesgos operacionales que afectan a la entidad.  Asimismo, deberá existir una implicación activa de la alta dirección y del Consejo de Administración.
· La existencia de un sistema de información periódica que contemple las exposiciones al riesgo operacional así como las pérdidas operacionales incurridas por la entidad y las oportunas acciones a tomar.

· Los modelos estarán sometidos a procesos de validación tanto interna como externa (auditoría externa, organismos supervisores), debiendo para ello encontrarse el marco de gestión de riesgo operacional perfectamente documentado.

Adicionalmente a los anteriores requisitos de carácter cualitativo, el método Avanzado exige a las entidades requisitos cuantitativos de cara al cálculo del capital regulatorio a través de dicha metodología.

Dichos requisitos de carácter cuantitativo se podrían resumir en:

· La utilización de distribuciones de probabilidad que permitan estimar la exposición de la entidad a potenciales pérdidas operacionales. La información que deberá ser tenida en cuenta de cara al cálculo del capital regulatorio derivará de fuentes cuantitativas y cualitativas:

· Cuantitativas: las entidades deberán almacenar las pérdidas operacionales en las que la entidad hubiera incurrido en los últimos 5 años (si bien podrán ser 3 en el momento de la entrada en vigor del Acuerdo) para cada una de las tipologías de riesgo operacional y separadas por sus líneas de negocio. Asimismo, las entidades deberán considerar datos de pérdidas del sector financiero en su conjunto, especialmente para aquellos riesgos que suceden en raras ocasiones y que, sin embargo, puedan suponer pérdidas potenciales elevadas

· Cualitativas: las entidades deberán tomar en consideración a la hora de determinar su capital regulatorio aspectos cualitativos basados en la opinión de sus expertos tales como el entorno operativo y de control interno y los posibles escenarios de riesgo a los que se enfrentan

· De cara al cálculo de los requerimientos de capital las entidades podrán considerar el efecto mitigante de los seguros que tuvieran contratados para la cobertura de dichos riesgos operacionales hasta un determinado límite (fijado actualmente en el 20%) y bajo los supuestos y condicionantes establecidos en el Acuerdo.

· Por otro lado, y en relación al solapamiento que puede producirse – y de hecho se produce -  entre riesgo de crédito y operacional (por ejemplo, insolvencia de un cliente que lleva anejo una deficiencia en la formalización de un contrato de préstamo), se establece que las pérdidas por riesgo operacional que estén relacionadas con el riesgo de crédito y que históricamente se hayan incluido en las bases de datos de riesgo de crédito con que cuentan las entidades, continuarán recibiendo el tratamiento de riesgo de crédito a los efectos de cálculo de capital regulatorio. No obstante, se pide a las entidades que identifiquen de forma separada en sus bases de datos de riesgo operacional aquellas pérdidas operacionales que hayan sido recogidas como riesgo de crédito. 

Si bien el concepto de Riesgo Operacional, no constituye una novedad en el sector, el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Nuevo Acuerdo de Capital supone para las entidades un importante reto, especialmente para aquellas que opten por la implantación de un modelo Avanzado.  

Dicho reto tiene su exponente principal no sólo en la utilización de metodologías novedosas, sino en el incremento de la transparencia (mediante el reporte por parte de todas las unidades de la organización de las pérdidas operacionales incurridas), así como en la utilización efectiva del conocimiento generado de cara a la mejora en la gestión diaria en las entidades.  

2.2.2. El Pilar 2: Revisión del Supervisor

Para la eficacia en la gestión del riesgo por parte de las entidades bancarias se considera el papel del supervisor tan importante como el papel de las propias entidades. Las decisiones sobre la gestión del riesgo y la suficiencia de capital deben ir acompañadas del respaldo del supervisor, y no sólo mediante la verificación del cumplimiento de los requerimientos mínimos. 

El Comité ha identificado 4 principios básicos del examen supervisor:

· Los bancos deben contar con un proceso para evaluar la suficiencia de capital y con una estrategia de mantenimiento de sus niveles de capital.

· Las autoridades supervisoras deberán examinar las estrategias y evaluaciones internas de capital, así como la capacidad de las entidades para vigilar y garantizar su cumplimiento. Los supervisores deben intervenir cuando no queden satisfechos con el resultado de este proceso.

· Los supervisores deben exigir que los bancos operen por encima de los coeficientes mínimos.

· Los supervisores deben intervenir con prontitud para evitar que el capital descienda por debajo del límite, y exigir, si esto ha sucedido, la adopción de medidas correctoras.

En el marco de estos principios, el CP3 traza las líneas de actuación del supervisor, así como concreta algunas de las pruebas a realizar a las entidades:

· Realización de pruebas de tensión (o stress-testing) en el IRB, que estimen si el capital mínimo es suficiente ante coyunturas económicas adversas o inciertas. 

· Examen del tratamiento del riesgo de concentración, es decir, de aquellos factores comunes o correlacionados que, en tiempos de crisis, inciden sobre una masa de exposición determinada. Los bancos deberán considerar de manera explícita el grado que alcanzan sus concentraciones, y deberán implantar políticas, sistemas y controles para ello.

· Examen del tratamiento de los riesgos residuales derivados del uso del colateral, garantías y derivados de crédito (tales como el riesgo legal, de documentación, o de liquidez en la ejecución de las garantías), así como los procedimientos y políticas operativas relacionadas con las garantías.

· Examen del tratamiento de las titulizaciones y de las transferencias significativas de riesgo realizadas por las entidades.

En definitiva, y en el marco de sus mencionados principios, los supervisores podrán utilizar los resultados de todas estas pruebas para validar o cuestionar el nivel mínimo de capital que la entidad ha estimado con algún enfoque BIS II, pudiendo llegar el caso de que se exija al banco que reduzca sus riesgos hasta alcanzar un nuevo nivel mínimo, determinado por las pruebas del supervisor.

2.2.3. El Pilar 3: Disciplina de mercado

Tiene por objeto completar los requerimientos mínimos de capital y el proceso supervisor de los pilares 1 y 2, respectivamente. Para ello el Comité ha desarrollado un conjunto de requisitos de divulgación que permita a los participantes del mercado evaluar y juzgar el perfil de riesgo de un banco y el nivel de capital que tiene para ello.

Pero por otro lado se trata de evitar inundar el mercado con información prolija y difícil de interpretar acerca de las entidades. En este sentido, y tras el periodo de consultas abierto tras la publicación del CP2, el Comité ha reducido significativamente sus requisitos, especialmente en lo relacionado con el enfoque IRB y las titulizaciones.

A esta reflexión se añade otra: la necesidad de que el marco de divulgación de Basilea II sea coherente con las normas contables nacionales, es decir, que se centren en la suficiencia de capital y no entren en conflicto con normas contables de divulgación y de obligado cumplimiento.

BIS II deja a la discreción del regulador nacional la exigencia y el control de la divulgación, el medio de divulgación y el tipo de penalización en caso de incumplimiento. La frecuencia será semestral, salvo determinados casos.

Por último, en el CP3 se adjunta un detalle del contenido a divulgar, que se puede estructurar de la siguiente forma:

· Ámbito de aplicación: identificación de la entidad y del grupo al que pertenece.

· Estructura de capital: cantidad de capital, deducciones al mismo y capital admisible total.

· Suficiencia de capital: requerimientos de capital por tipo de riesgo, y evaluación de la suficiencia de capital.

· Riesgo de crédito, riesgo de mercado, riesgo operacional y riesgo de tipo de interés estructural: divulgaciones generales, y divulgaciones para la cartera según método utilizado.

3. ÚLTIMAS MODIFICACIONES AL ACUERDO

Los miembros del CSBB, reunidos en Madrid en octubre de 2003, emitieron una Nota de Prensa con fecha 11/10/03 para dar respuesta a los más de 200 comentarios suscitados por distintas entidades en el periodo de consultas al CP3 finalizado el 31 de julio anterior.

En dicho comunicado se identifican las áreas o aspectos del CP3 que representan oportunidad de mejora a tenor de los comentarios recibidos. 

Estos son: 

· Modificación del tratamiento de Pérdida Esperada (PE) y Pérdida Inesperada (PI)

· Simplificación del tratamiento de titulizaciones de activos.

· Modificación del tratamiento de saldos disponibles en tarjetas de crédito.

· Modificación del tratamiento de determinadas técnicas de mitigación del riesgo.

De los anteriores aspectos, el Comité sólo expone un adelanto sobre la modificación del tratamiento de pérdidas esperadas e inesperadas. A diferencia del CP3, donde los requerimientos de capital por IRB incluían tanto la pérdida esperada como la pérdida inesperada (debido a las divergencias contables nacionales y al diferente tratamiento que proponen los distintos organismos supervisores nacionales), el Comité considera ahora que, para dar mayor consistencia al enfoque avanzado, se traten separadamente la PE y la PI, de forma que:

· El cálculo de los requisitos de capital se lleve a cabo teniendo en cuenta únicamente la PI. Para ello se recalibrarán las actuales curvas de capital.
· Las entidades lleven a cabo las dotaciones a las provisiones, de acuerdo con el cálculo interno de la PE. En este sentido, compararán el cálculo de PE mediante método IRB, y las provisiones (genéricas más específicas). Las diferencias, en su caso, se tratarían de la siguiente forma:

· En caso de déficit, se deducirá en igual proporción del Capital Tier I y Tier II.

· En caso de exceso, puede tratarse como Capital Tier II, (con el límite propuesto por el regulador, y nunca superior al 20% del total del capital Tier II). Con el tratamiento de CP3, dichas provisiones se podían considerar como capital, con determinadas limitaciones.

Mediante este nuevo tratamiento, el Comité reconoce que las entidades puedan tener razones válidas para dotar en exceso la PE, según el enfoque IRB, y por tanto, no desincentivar dichas dotaciones.

En conclusión, el impacto global sobre el consumo de capital dependerá finalmente de la recalibración que se efectúe de las curvas de capital. Y en cualquier caso, todos los cambios sobre el CP3 son sin perjuicio de que las entidades deban seguir mejorando sus bases de datos internas, y sus sistemas de gestión del riesgo, pues en principio no se contemplan retrasos en la entrada en vigor del Acuerdo.

4. PRINCIPALES IMPLICACIONES DE BASILEA II

4.1 Principales impactos

Cuestiones iniciales

El cálculo de los requerimientos mínimos de capital regulatorio por los modelos más avanzados de medición y gestión del riesgo que promulga Basilea II no es un fin en sí mismo, sino un medio para mejorar la gestión del riesgo en las entidades financieras.

En este sentido, aquellas entidades que implanten los modelos más avanzados de medición y gestión del riesgo y que tengan los procesos y sistemas de información de gestión adaptados a los mismos para su utilización efectiva, se encontrarán en una posición de ventaja competitiva en cuanto a que:

· Permitiría una toma de decisiones de aceptación o denegación de operaciones más eficiente.

· Crearía conciencia en la organización sobre el nivel y naturaleza de algunos riesgos que en la actualidad no se estaban midiendo de la forma más adecuada (por ejemplo, el riesgo operacional).

· Permitiría asignar de forma eficiente los recursos propios de la entidad.

· Permitiría calcular la rentabilidad de las operaciones y carteras de acuerdo con el riesgo incurrido (modelos “RAROC”).

· Permitiría determinar  el precio mínimo de las operaciones (modelos de “Pricing”).

· Permitiría tomar decisiones de gestión de la cartera (modelos de “Portfolio Management”).

En esta misma línea, esfuerzos en una mayor transparencia (Pilar 3) frente a los inversores, agencias calificadoras y organismos reguladores, permitirían a las entidades conocer mejor el perfil de riesgo / rentabilidad de la entidad, redundando en una valoración más ajustada e, indirectamente, en un menor coste de financiación.

Impacto general en el proceso de gestión del riesgo

La utilización de modelos internos afecta a todo el proceso de gestión del riesgo del riesgo de crédito: concesión, seguimiento y recuperación, así como al sistema de información de los riesgos y resultados de las operaciones.

De este modo, las estimaciones de PD, LGD, etc., no sirven en sí mismas y aisladamente consideradas, sino que deben formar parte de un todo integrado y consistente, es decir, que deben imbuirse en la gestión del riesgo realizada por las entidades financieras.

De acuerdo con lo anterior, toma especial relevancia la asimilación e integración de los modelos internos en los procesos de riesgos de cada entidad. De otra forma, tan solo servirían para calcular una cifra de capital regulatorio, y no para mejorar la gestión del riesgo.

Asímismo, el papel de la Dirección se ve amplificado, ya que se responsabiliza del proceso de implantación de los modelos internos, y promueve la toma de decisiones en base a la información de gestión que se produce con los resultados que de dichos modelos puede obtenerse.

Por último, la utilización efectiva de dichos modelos permite orientar a toda la organización hacia una cultura de gestión del riesgo que necesariamente promueve la mejora continua en las entidades y, por consiguiente, de su performance.

Impacto particular en la cifra de consumo de capital

El Nuevo Acuerdo de Capital, al modificar las reglas de cálculo del mismo, tendrá un impacto en la cifra concreta de capital de las entidades que depende fundamentalmente de la calidad crediticia media de su cartera de activos. No obstante, en términos generales, producirá ahorros de capital por riesgo de crédito superiores al 10%
:

· Las carteras de préstamos a Administraciones Públicas y Bancos de países pertenecientes a la OCDE van a verse perjudicadas, ya que gozaban en Basilea I de porcentajes de ponderación reducidos o nulos.

· Las carteras de empresas de mayor calidad crediticia media (normalmente las Grandes Corporaciones) se benefician de menores porcentajes de ponderación. En cambio, las carteras de empresas de menor calidad crediticia media (normalmente las PYMES) van a verse afectadas por unos mayores requerimientos de capital especialmente en el modelo estándar  (excepto el caso de pequeños negocios con exposiciones inferiores a 1 millón de euros, ya que en el caso de poder aplicar curva retail se producirían ahorros).

· Las carteras minoristas, especialmente aquellas con garantías reales con altas tasas de recuperación (por ejemplo, las carteras hipotecarias con cobertura suficiente), se benefician de menores porcentajes de ponderación.

· Por último, los requerimientos de capital de las carteras en mercados emergentes (en principio, de menor calidad crediticia), pueden ser gravosos.

Impacto en recursos

Aún siendo conscientes de las bondades de los modelos más avanzados de gestión del riesgo, el camino por recorrer en las entidades para su construcción e implantación puede ser largo y el esfuerzo en recursos significativo en diferentes aspectos:

· Posibilidad de redefinición de la estructura organizativa en cuanto a la independencia y adecuada visibilidad en la organización de la función de control del riesgo y el estudio de la idoneidad de la citada estructura organizativa para soportar de forma eficiente los procesos de gestión del riesgo.

· Necesidad de redefinición de los procesos de gestión del riesgo para la integración de los modelos en la gestión. Esto implica adicionalmente esfuerzos en formación del personal de las entidades para su utilización efectiva.

· Necesidad de construcción e implantación de modelos y, posteriormente, de seguimiento de los resultados de los mismos para su mejora periódica.

· Inversión en sistemas de información y gestión del riesgo y de mejora de las bases de datos de información. La necesidad ingente de información es un elemento crítico de los modelos avanzados de gestión del riesgo. Podríamos afirmar que las mayores carencias que presentan las entidades financieras para el desarrollo de los modelos internos, entre ellas las españolas, es precisamente la falta de información histórica suficiente y de calidad, provocada fundamentalmente por la disparidad y poca integración entre los sistemas existentes y la gestión excesivamente departamental de determinados procesos de gestión (por ejemplo, el de recuperaciones en riesgo de crédito) o la dispersión de los datos por toda la organización (en el caso de riesgo operacional).
4.2 Basilea II en el sector financiero español

Entre las entidades financieras españolas se está produciendo, en general, una amplia aceptación de los principios del acuerdo. En este sentido, se provoca un “efecto contagio” por cumplir con los requisitos de Basilea II para la adopción de modelos avanzados, ya que las entidades que empezaron primero a trabajar hacia Basilea II y la gestión integral del riesgo están arrastrando al resto del sector en la misma dirección.

En este sentido, el enfoque IRB es claramente el enfoque regulador preferido aún cuando sobre todo desde la perspectiva de los datos y sistemas son relativamente pocas las entidades que se encuentran en situación adecuada para adoptar este enfoque.

No obstante, la estrategia de adaptación a Basilea II es distinta en función del tamaño y del posicionamiento en los diferentes negocios y entidades. En esta dirección, podríamos distinguir tres grupos de entidades:

1º) Entidades globales (bancos líderes del mercado, presentes en todos los negocios y varios países): 

· Existencia de una cultura muy arraigada hacia la gestión global de riesgos desde mucho antes de la publicación de Basilea II.

· Apuesta firme por el modelo avanzado y medios importantes para llevarlo a cabo (elaboración de Planes Directores en 2001 para la adaptación), si bien el acceso al dato es un problema especialmente complejo (integración de gran número de entidades, fusiones, etc.).

· Necesidad de construcción un gran número de modelos (ámbito geográfico).

2º) Entidades grandes (bancos y cajas con alta presencia en el mercado minorista español):

· Existencia de una voluntad firme de adaptación al modelo avanzado y asignación de recursos para llevarlo a cabo (desarrollo de modelos y bases de datos y elaboración de Planes Directores para la adaptación).

· Mayor facilidad en el acceso a la información que la entidades globales.

3º) Entidades medianas y pequeñas (bancos y cajas locales y bancos especializados en determinados segmentos de clientela):

· En general, preocupación por la adaptación a Basilea II y voluntad clara de adaptación (“efecto contagio”).

· Existencia de iniciativas sectoriales: Proyecto Sectorial de Control Global del Riesgo de la Confederación Española de Cajas de Ahorro y Cajas de Ahorro asociadas y Proyecto Basilea II de Banco Cooperativo y Cajas Rurales asociadas.

· Posibilidad de aprovechamiento de modelos y datos compartidos o “pool” de datos), que permiten cubrir carencias de información (coyunturales o no) para la construcción de modelos con información propia de la entidad.

4.3 Principales conclusiones

La adaptación de las entidades a los nuevos modelos de gestión del riesgo puede suponer una ventaja competitiva para aquellas entidades que lo adopten, si bien el efecto “contagio” mencionado hace que dicha ventaja competitiva se convierta en una necesidad para su supervivencia a largo plazo.

No obstante, para su consecución supone unos grandes desafíos para las entidades: 

· Organizativos.

· De redefinición de procesos.

· De construcción y seguimiento de modelos y de formación al personal para su utilización efectiva.

· Tecnológicos, en cuanto a necesidades de datos y motores de cálculo de riesgos.

· Y, sobre todo, de necesidad de un cambio cultural (a destacar en cuanto al Riesgo Operacional).

Si bien los beneficios potenciales pueden ser grandes:

· Adopción de un enfoque de gestión integral del riesgo.

· Orientación a la mejora continua de las organizaciones.

· Medición del desempeño en función de modelos RAROC que permiten asignar el capital económico de la entidad de forma eficiente y realizar un pricing ajustado al riesgo de cada operación / cliente.

· Y, además, podría existir como incentivo adicional la posibilidad de un menor consumo de capital regulatorio.


















































































� Por este motivo, aquellas entidades que decidan aplicar un método más sofisticado no podrán posteriormente acogerse a un modelo más sencillo. Asimismo y dentro de los supuestos establecidos por la norma, las entidades podrán optar por aplicar a determinadas líneas (o entidades jurídicas, zonas geográficas u otros criterios internos) el enfoque Avanzado y para otras los enfoques menos sofisticados (Básico o Estándar).  


� Análisis de entidades financieras españolas realizado por Management Solutions.






